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María Chachoapam, 
Distrito de Nochixtlán, 
Oaxaca.1 

SX-JE-140/2020 

Soledad Miguel 
Andrés, Juan García 

Gutiérrez, Celso 
Gutiérrez Maldonado 

y Daniela Miguel 
Flores. 

Agente Municipal 
propietario, Regidor 
Municipal, Regidor 
Municipal suplente y 
Secretaria Municipal de 
la Agencia Municipal de 
San Agustín 
Montelobos.2 

SX-JDC-402/2020 

Abraham Miguel 
Andrés, Jaime Miguel 
Gutiérrez, Celestino 

García Juárez y 
Sandra Cruz Pérez 

Ciudadanos indígenas 
pertenecientes a la 
comunidad de San 
Agustín Montelobos de 
Santa María 
Chachoapam, Oaxaca.  

Las y los actores controvierten la sentencia de veinte de 

noviembre del año dos mil veinte, emitida por el Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca3 en el expediente 

JDCI/42/2020 que, entre otras cuestiones, declaró fundados 

los agravios expuestos por Carmen Rodríguez Martínez, 

Agente Municipal propietaria, en relación con la obstrucción 

para el ejercicio de su cargo, la ilegal terminación anticipada 

de su cargo por irregularidades en la convocatoria a la 

Asamblea General Comunitaria y, por ende, la existencia de 

violencia política por razón de género en su contra cometida 

por el Presidente y Síndico Municipal, así como por los demás 

integrantes de la Agencia Municipal, por lo cual como medida 

de no repetición se decretó la pérdida de la presunción del 

                                            
1 En lo subsecuente se hará referencia como: Ayuntamiento.  
2 En adelante se citará como: Agencia Municipal.  
3 En lo sucesivo se le podrá referir como: Tribunal local o autoridad responsable. 
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reuniones de trabajo conciliatorias con el fin de prevenir la 

obstrucción del cargo de la Agente Municipal.    

Asimismo, se modifica lo relativo a la medida de no 

repetición consistente en tener por perdida la presunción del 

modo honesto de vivir de las autoridades señaladas como 

responsables ante el Tribunal local, toda vez que, el modo 

honesto de vivir constituye un requisito de elegibilidad, lo cual 

deberá valorarse, en su caso, hasta que soliciten su registro 

para contender por algún cargo de elección popular. 

 

A N T E C E D E N T E S  

I. El contexto 

De lo narrado por los y las actoras en sus demandas y de las 

demás constancias que integran los expedientes de los 

presentes juicios, se advierte lo siguiente: 

1. Elección de la Agencia Municipal.4 El uno de 

diciembre de dos mil diecinueve, mediante Asamblea General 

Comunitaria, se eligieron a quienes fungirían como 

autoridades de la Agencia Municipal de San Agustín 

Montelobos para el periodo 2020, resultando ganadoras por 

votación las siguientes personas:  

No.  Cargo Persona nombrada 

                                            
4
 Acta de Asamblea General de ciudadanos visible de fojas 134 a 139 del cuaderno 

accesorio único del expediente SX-JE-139/2020. 
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3. Asamblea General Extraordinaria. El diez de junio de 

ese año, mediante oficio no. 26,6 las autoridades de la 

Agencia informaron al Presidente Municipal que, mediante 

Asamblea General Extraordinaria, la Agente Municipal 

propietaria expuso a los asambleístas que, la prueba que se 

realizó para saber si era portadora del virus COVID-19 fue 

negativa y que, en ese mismo acto, mencionó que era 

sabedora del procedimiento de remoción de su cargo, 

situación que fue negada por los demás integrantes de la 

Agencia.  

4. Oficio al Ayuntamiento.7 El dieciséis de junio de esa 

anualidad, Carmen Rodríguez Martínez, Agente Municipal 

propietaria, presentó oficio sin número dirigido al Presidente 

Municipal, por el cual denunció: 1) actos de suplantación de 

funciones realizados por el Agente suplente desde el pasado 

cinco de junio; 2) violación a su derecho de privacidad de 

datos confidenciales respecto a su estado de salud; 3) adujo 

que lo anterior constituía discriminación y violencia política en 

razón de género.  

5. Acta de reunión de trabajo en el Ayuntamiento. El 

veintitrés de junio del mismo año, el Ayuntamiento, como 

mediador, celebró una reunión de trabajo con sus integrantes 

y con los de la Agencia Municipal, para tratar la problemática 

al interior de la Agencia. Se acordó que al interior de la 

Agencia resolverían la problemática y se reunirían dentro de 

una semana para llegar a una conciliación.  
                                            
6
 Consultable a foja 194 del cuaderno accesorio. 

7
 Visible a foja 202 del referido cuaderno. 
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Por lo que solicitaron: la expedición del nombramiento de 

dicho ciudadano como Agente Municipal propietario, y que se 

le solicitaran los sellos a la ciudadana destituida. 

9. Sesión de cabildo.10 El seis de julio de ese año, 

mediante Sesión Extraordinaria de cabildo, se analizó la 

problemática interna de la Agencia Municipal y la remoción de 

la Agente propietaria, en donde se señaló que no había 

motivos para destituirla, ni pruebas fehacientes de las 

conductas que señalaban los demás integrantes de la 

Agencia, aunado a que el procedimiento de revocación de 

mandato debe cumplir con los principios de certeza, 

participación libre e informada y garantizar el derecho de 

audiencia. Y que, con las mesas de trabajo realizadas no se 

logró llegar a ninguna conciliación, por lo que se dejaron a 

salvo los derechos de las partes.  

10. Imposibilidad de expedir nombramiento.11 El siete de 

julio de dos mil veinte, el Ayuntamiento giró oficio 

MSMC/JULIO20/01 por el cual informó a Soledad Miguel 

Andrés que, por diversas razones (que se explican en el 

oficio) no era procedente acreditarlo como Agente Municipal 

propietario.   

11. Toma de protesta.12 El veintiuno de julio de esa 

anualidad, los integrantes del Ayuntamiento se reunieron para 

tomarle protesta a Soledad Miguel Andrés como Agente 

Municipal propietario.  
                                            
10

 Visible de foja 225 a 227 del referido cuaderno.  
11

 Visible a fojas 228 y 229 del cuaderno accesorio.  
12

 Acta solemne de toma de protesta visible de foja 272 a 274 del mismo cuaderno.    
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ejercicio de su cargo, la ilegal terminación anticipada de su 

cargo por irregularidades en la convocatoria a la Asamblea 

General Comunitaria y, por ende, la existencia de violencia 

política por razón de género en su contra cometida por el 

Presidente y Síndico Municipal, así como por los demás 

integrantes de la Agencia Municipal, por lo cual como medida 

de no repetición se decretó la pérdida de la presunción del 

modo honesto de vivir de los referidos servidores públicos 

municipales. 

II. Del trámite y sustanciación de los juicios federales 

15. Demandas. El cuatro de diciembre de dos mil veinte, las 

y los actores presentaron, ante el Tribunal local, la promoción 

de sendos medios de impugnación para controvertir la 

sentencia referida en el punto que antecede.  

16. Recepción. El quince de diciembre siguiente, se 

recibieron en esta Sala Regional las tres demandas, los 

informes circunstanciados y las demás constancias que 

remitió la autoridad responsable con relación a cada juicio. 

17. Turnos. En la misma fecha, el Magistrado Presidente de 

este órgano jurisdiccional ordenó integrar los respectivos 

expedientes, registrarlos en el Libro de Gobierno y turnarlos a 

la ponencia a cargo del Magistrado Adín Antonio de León 

Gálvez, para los efectos correspondientes. 

18. Radicaciones y admisiones. El veintiuno de diciembre 

posterior, el Magistrado Instructor radicó los presentes juicios 
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23. Para tal efecto, en la misma fecha, se notificó al Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca, para que, en auxilio a las 

labores de esta Sala Regional, notificara de manera personal 

a la referida ciudadana en el domicilio que obrara en los 

archivos de ese Tribunal.  

24. Solicitud dirigida al Secretario General de Acuerdos. 

El diecinueve de enero del año en curso, se giró escrito 

dirigido al Secretario General de Acuerdos de esta Sala 

Regional para que informara si, a partir del requerimiento de 

cinco de enero, hasta ese momento, se había recibido alguna 

promoción signada por Carmen Rodríguez Martínez o alguna 

otra documentación vinculada al expediente SX-JDC-

402/2020.  

25. Constancias de notificación. El diecinueve de enero 

de esta anualidad, se recibieron, de manera electrónica en la 

cuenta de acuses.salaxalapa@te.gob.mx, las constancias de 

notificación personal practicadas el ocho de enero pasado a 

Carmen Rodríguez Martínez por el Tribunal Electoral del 

Estado de Oaxaca en atención a la solicitud de auxilio a las 

labores de esta Sala Regional.  

26. Cierres de instrucción. En su oportunidad, al 

encontrarse debidamente sustanciados, se declaró cerrada la 

instrucción de los presentes juicios y se ordenó formular el 

proyecto de sentencia correspondiente. 

C O N S I D E R A N D O  
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SEGUNDO. Acumulación 

29. De las demandas se advierte que existe conexidad en la 

causa, al haber identidad en el acto impugnado, ya que se 

controvierte la sentencia emitida por el Tribunal local el veinte 

de noviembre del año en curso que, entre otras cuestiones, 

declaró la ilegalidad de la convocatoria y la Asamblea General 

de Ciudadanos llevada a cabo el veintisiete de junio, además, 

declaró la existencia de violencia política en razón de género 

cometida por las y los actores en contra de la Agente 

Municipal propietaria por la obstrucción de su cargo,  por lo 

cual se declaró la pérdida de la presunción del modo honesto 

de vivir de los victimarios.  

30. En ese sentido, a fin de evitar el pronunciamiento de 

sentencias contradictorias respecto de una misma cuestión, 

se procede decretar la acumulación del juicio electoral SX-JE-

140/2020 y del juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano SX-JDC-402/2020 al 

diverso SX-JE-139/2020, por ser éste el primero en recibirse 

en esta Sala Regional. 

31. Lo anterior, con fundamento en los artículos 31 de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral y 79 del Reglamento Interno del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en relación con 

el 199, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. 
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36. Sin embargo, existe una excepción a tal regla, pues 

cuando consideren que se afecta su ámbito individual, podrán 

impugnar dicha determinación, tal y como lo establece la 

jurisprudencia 30/2016, de rubro: “LEGITIMACIÓN. LAS 

AUTORIDADES RESPONSABLES, POR EXCEPCIÓN, CUENTAN 

CON ELLA PARA IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES QUE AFECTEN 

SU ÁMBITO INDIVIDUAL”.15  

37. En el caso concreto, las y los actores de ambos juicios 

electorales controvierten la sentencia del Tribunal local que 

declaró la existencia de violencia política en razón de género 

cometida por ellos en contra de la Agente Municipal 

propietaria, por lo que, se declaró la pérdida de la presunción 

de su modo honesto de vivir. 

38. Lo anterior, se traduce en una afectación a su ámbito 

individual de derechos, de ahí que cuenten con legitimación e 

interés jurídico para acudir ante esta Sala Regional. 

39. Por otra parte, en el informe circunstanciado de la 

autoridad responsable en el juicio SX-JDC-402/2020, aduce 

que se actualiza la causal de improcedencia prevista en el 

artículo 10, inciso b), de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, respecto al 

actor Jaime Miguel Gutiérrez, toda vez que no fue parte en el 

juicio ciudadano local. 

                                                                                                                     
16; así como en: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ /tesisjur.aspx? 
15 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 19, 2016, páginas 21 
y 22; así como en: http://www.te.gob.mx/jurisprudenciaytesis/compilacion.htm//. 
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CIUDADANO, DEBE SER FLEXIBLE”,17 y “COMUNIDADES 

INDÍGENAS. LA CONCIENCIA DE IDENTIDAD ES SUFICIENTE 

PARA LEGITIMAR LA PROCEDENCIA DEL JUICIO PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL 

CIUDADANO”.18  

44. Por lo anterior, es que no se surten las causales de 

improcedencia invocadas por la autoridad responsable, de ahí 

que se procede al análisis de los requisitos de procedencia de 

los juicios. 

CUARTO. Requisitos de procedencia 

45. Están satisfechos los requisitos previstos en los 

artículos 7, apartado 2, 8, 9 y 13, apartado 1, inciso b), 79 y 

80, apartado 1, inciso f), de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, tal como se 

expone a continuación. 

46. Forma. Las demandas se presentaron por escrito ante 

la autoridad responsable; en ellas constan los nombres y las 

firmas de las y los actores; se identificó el acto impugnado y la 

autoridad responsable; se mencionaron los hechos en que se 

basa la impugnación y se expusieron, respectivamente, los 

agravios pertinentes. 

47. Oportunidad. Se colma este requisito, porque la 

sentencia impugnada de veinte de noviembre de dos mil 

                                            
17 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas 17 y 18; 
así como en https://www.te.gob.mx/IUSEapp/. 
18 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 18 y 
19; así como en https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
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comunidad indígena; asimismo, fungieron como terceros 

interesados ante la instancia local. 

53. Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 27/2011 

de rubro “COMUNIDADES INDÍGENAS. EL ANÁLISIS DE LA 

LEGITIMACIÓN ACTIVA EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE 

LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO, 

DEBE SER FLEXIBLE”.22  

54. Definitividad y firmeza. El acto reclamado es definitivo 

y firme, debido a que no existe algún medio de impugnación 

que deba ser agotado previo a acudir a este órgano 

jurisdiccional federal. 

55. El artículo 25 de la Ley del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral y de Participación 

Ciudadana para el Estado de Oaxaca prevé que las 

sentencias dictadas por el Tribunal local son definitivas. 

56. En consecuencia, toda vez que se satisfacen los 

requisitos de procedencia descritos de manera previa, lo 

procedente es analizar el fondo de la controversia planteada. 

QUINTO. Escrito de desahogo de la vista 

57. En este apartado, conviene traer a cuenta los hechos 

suscitados en torno al desahogo de la vista otorgado a 

Carmen Rodríguez Martínez.  

                                            
22 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas 17 y 18; 
así como en https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
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Regional el escrito de desahogo de vista en el cual plasmara 

su firma autógrafa.  

63. Para tal efecto, en la misma fecha, se notificó al Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca, para que, en auxilio a las 

labores de esta Sala Regional, la notificara personalmente de 

dicho proveído en el domicilio que obrara en los archivos de 

ese Tribunal.  

64. Así, con base en las constancias de notificación 

personal practicadas por el Tribunal local a Carmen 

Rodríguez Martínez, se advierte que se le notificó el ocho de 

enero en el domicilio que obra en los archivos de ese 

Tribunal.  

65. En ese aspecto, se tiene que el plazo de tres días para 

remitir a esta Sala Regional su escrito de desahogo de vista 

con firma autógrafa, transcurrió del nueve al once de enero, 

sin que, dentro de ese plazo, ni en días posteriores, se 

presentara la documentación requerida.  

66. Con base en lo narrado, se puede advertir lo siguiente:   

67. Esta Sala Regional, en aras de garantizar el derecho de 

audiencia de Carmen Rodríguez Martínez, le dio vista con los 

escritos de demanda de los juicios que ahora se resuelven; 

posteriormente, al recibir el desahogo de manera electrónica y 

sin firma autógrafa, se le requirió de nueva cuenta para que, 

en una segunda oportunidad, remitiera el escrito en original y 

firmado a esta Sala Regional.  
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por lo siguiente: 1) La falta de firma autógrafa no permite 

corroborar la identidad y voluntad de la compareciente; 2) No 

se advierten, en el escrito presentado vía correo electrónico, 

cuestiones que le impidieran a la compareciente cumplir con 

dicho requisito, máxime que ella misma manifestó que a la 

brevedad lo remitiría en original y firmado a esta Sala 

Regional; y 3) la presentación del escrito de comparecencia 

vía correo electrónico no exime a la compareciente de 

presentarlo en original.  

73. Bajo esas premisas, se concluye que se tiene por no 

desahogada la vista que se le dio a Carmen Rodríguez 

Martínez para que compareciera en el presente juicio con el 

carácter de tercera interesada.  

SEXTO. Estudio de fondo 

• Consideraciones del Tribunal local 

74. De manera previa a fijar la postura de esta Sala, se 

sintetizarán las consideraciones que la autoridad responsable 

plasmó en su sentencia. 

75. En primer término, mencionó un extracto de los agravios 

de la actora en los siguientes temas: a) la obstrucción del 

cargo como Agente Municipal propietaria que tuvo lugar a 

partir de dos Asambleas Generales de ciudadanos, 

convocadas por su suplente, en donde se expuso su tema de 

salud relativo al virus COVID-19; b) celebración de una última 

Asamblea General de Ciudadanos en donde se tomó la 

decisión de removerla de su cargo, sin que dicho punto obrara 
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de Oaxaca a exponer tales hechos, lo cual acredita la 

obstrucción del cargo.  

79. De igual forma, consideró que las actas de las 

Asambleas Generales Comunitarias de cinco, nueve y 

veintisiete de junio, remitidas por la Agencia Municipal, 

permitían observar que existieron actos que obstaculizaron el 

cargo de la Agente, hasta llegar al extremo de removerla. 

80. Por cuanto hace a la Asamblea General Comunitaria de 

veintisiete de junio, en donde se dilucidó la remoción del 

cargo de la Agente, el Tribunal local la calificó como ilegal 

porque dicho proceso no cumplió con los parámetros mínimos 

establecidos, ya que, pese a que las Agencias Municipales 

tienen sus propios mecanismos para llevar a cabo los 

procedimientos de remoción del cargo, se debe cumplir con 

los principios de certeza, participación libre e informada y con 

la garantía de audiencia, lo cual en el caso no aconteció.   

81. Lo anterior, toda vez que se llevó a cabo la Asamblea 

sin que, de manera expresa, en la convocatoria se expusiera 

como punto de orden del día “la terminación anticipada del 

mandato de la Agente”, lo cual no permitió que la ciudadanía 

estuviera enterada sobre el tema a tratar de manera que 

pudiera reflexionar sobre la decisión que se tomaría y, por 

otra parte, la Agente no fue informada de dicho 

procedimiento, por lo que no tuvo la oportunidad de exponer 

sus argumentos y defensas.  

82. Por las razones expuestas (de manera sintetizada), el 

Tribunal local revocó parcialmente el acta de la Asamblea 
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expresiones de falta de respeto como mujer hechas por el 

Agente Municipal suplente, la Secretaria de la Agencia y el 

Regidor. 

86. En ese aspecto, refirió que ha sido criterio de la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral que cuando se alegue 

violencia política por razón de género, las autoridades 

electorales deben analizar todos los hechos y agravios 

expuestos, a fin de hacer efectivo el acceso a la justicia y el 

debido proceso.  

87. De ahí que, realizó el test previsto en el Protocolo para 

Atender la violencia política contra las mujeres en razón de 

género, en donde se prevén los cinco elementos a considerar 

para saber si se actualiza o no dicha violencia.  

88. En ese sentido, adujo que se encontraban colmados los 

cinco elementos, en especial porque de las conductas 

desplegadas por los integrantes de la Agencia se advertía una 

pluralidad de acciones sistemáticas para privar a la Agente 

para ejercer de manera plena y eficaz el cargo público para el 

que fue electa.  

89. Asimismo, advirtió una afectación desproporcionada a la 

Agente, en virtud de que, es una mujer indígena, 

perteneciente una comunidad en la cual impera el sistema de 

usos y costumbres, lo cual implica un detrimento mayor que 

requiere una protección hacia la no discriminación 

comunitaria, a fin de evitar que las mujeres que se atreven a 

denunciar sean excluidas de su comunidad por haber 

denunciado. 
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efecto de no declarar la violencia política en razón de género 

y dejar sin efectos la medida de no repetición consistente en 

la pérdida de la presunción del modo honesto de vivir.  

94. Respecto a los juicios SX-JE-140/2020 y SX-JDC-

402/2020, la pretensión de los actores es mantener la 

legalidad de la Asamblea General Comunitaria de veintisiete 

de junio y los actos que de ahí emanaron, tales como la 

remoción de Carmen Rodríguez Martínez como Agente 

Municipal propietaria y la designación, en dicho cargo, de 

Soledad Miguel Andrés.  

95. Para colmar su pretensión, exponen como agravios, los 

siguientes:  

• SX-JE-139/2020  

96. En este juicio, los actores son Martín Espinosa 

Montesinos e Israel Narciso Espino Salgado, en sus calidades 

de Presidente y Síndico municipales, respectivamente, del 

Ayuntamiento de Santa María Chachoapam, Oaxaca.  

97. Los actores aducen como agravio el siguiente:  

a) Falta de exhaustividad en la valoración probatoria 

98. Aducen que el Tribunal local incurrió en una falta de 

exhaustividad en el análisis del informe circunstanciado que 

rindieron como autoridad responsable y de las constancias 

que se adjuntaron al mismo. 

99. Refieren que, en las constancias remitidas, se advierte 

que fueron atendidos los planteamientos de la Agente, tan es 
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103. En este juicio, los actores son Soledad Miguel Andrés, 

Juan García Gutiérrez, Celso Gutiérrez Maldonado y Daniela 

Miguel Flores, ostentándose, respectivamente, como Agente 

Municipal propietario, Regidor Municipal propietario, Regidor 

Municipal suplente y Secretaria Municipal, de la Agencia 

Municipal de San Agustín Montelobos.  

104. La y los actores aducen como agravios los siguientes:  

b) Violación a su sistema normativo interno  

105. Aducen que el Tribunal local dejó de observar que, 

todas las decisiones de las que se dolió Carmen Rodríguez 

Martínez (actora en la instancia local) fueron tomadas en 

Asambleas Generales, es decir, fue decisión de la máxima 

autoridad de la comunidad. 

106. Refieren que la primera Asamblea de cinco de junio fue 

solicitada por los habitantes de la comunidad, en la cual se 

informó sobre el estado de salud de Carmen Rodríguez 

Martínez, Agente Municipal propietaria en ese momento, y 

que, bajo el panorama de estar a la espera de los resultados 

sobre su salud, quien estaría a cargo de la Agencia Municipal 

sería Soledad Miguel Andrés, en su calidad de suplente.  

107. Relatan que, la Asamblea de nueve de junio fue 

convocada por la propia Agente Municipal propietaria con el 

fin de declarar su actual situación de salud y, además, expuso 

que tenía conocimiento que los demás integrantes de la 

Agencia habían iniciado un procedimiento de remoción 
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no estuviera listado como punto de orden del día la remoción 

anticipada de su cargo.  

c) Declaración de violencia política en razón de género 

112. Consideran que, es incorrecta la declaración de 

violencia política en razón de género de la que se les acusa, 

ya que, con los dichos de la Agente no es suficiente para 

tener por acreditadas las conductas que ella asevera, máxime 

que en el expediente no obra constancia alguna en donde 

pueda advertirse una conducta de esa índole o que 

robustezca el dicho de la Agente.  

113. Así, a su parecer, no se actualizan los cinco elementos 

contenidos en el Protocolo, pues si bien la Agente detentaba 

dicho cargo público, lo cierto es que ellos como integrantes de 

la Agencia no realizaron ningún acto constitutivo de esa 

violencia.  

114. De igual forma, aducen que la documental ofrecida por 

la Agente, consistente en la captura de pantalla de una 

publicación en la página de Facebook, no puede hacer prueba 

plena, ya que no se tiene certeza de a quién pertenezca la 

cuenta desde la que se realizó la publicación denostando a la 

Agente.  

115. Tampoco consideran que se vulnerara su derecho de 

audiencia al celebrar la Asamblea de veintisiete de junio, ya 

que se le notificó de su celebración, a la cual por propia 

voluntad decidió no asistir y que, si bien se trató un tema 

adicional al establecido en la convocatoria, lo cierto es que 
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nombramiento de Soledad Miguel Andrés como nuevo Agente 

Municipal propietario, ya que ello vulnera su autonomía 

máxime que fue una decisión de los asambleístas como 

máxima autoridad. 

120. Asimismo, aducen como agravio que, la orden de 

restituir a Carmen Rodríguez Martínez como Agente Municipal 

propietaria, va en contra de la determinación tomada por su 

máxima autoridad en uso de su propio sistema normativo 

interno.  

e) Falta de exhaustividad al no responder sobre la 

causal de sobreseimiento 

121. Consideran que la sentencia impugnada adolece de 

exhaustividad, porque al rendir su informe como autoridad 

responsable, señalaron como causal de improcedencia y 

sobreseimiento consistente en la extemporaneidad del medio 

de impugnación presentado por la actora ante esa instancia.  

122. Lo anterior, porque, de lo que se dolió la actora fue de la 

Asamblea General Comunitaria de veintisiete de junio, la cual 

no impugnó dentro de los cuatro días establecidos en la ley. 

123. Aducen que, el Tribunal local se limitó a argumentar que 

los actos de los que se dolió la actora son de tracto sucesivo 

por lo que no se tiene fecha exacta para iniciar el cómputo del 

término de ley para promover medios de impugnación, sin que 

se pronunciara adecuadamente sobre la causal de 

improcedencia hecha valer.  

• SX-JDC-402/2020 
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• Postura de esta Sala Regional 

Precisión previa relativa a los contextos de violencia 

política en razón de género 

129. Recientemente la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral al resolver el SUP-REC-164/2020,25 sostuvo que en 

casos donde se alegue la existencia de violencia política en 

razón de género, se deben analizar los elementos del 

contexto donde se desarrollan las conductas tachadas 

como violatorias. 

130. Asimismo, señaló que, si bien, no toda violencia que se 

ejerce contra las mujeres tiene elementos de género, lo cierto 

es que se debe analizar la temática con perspectiva de 

género y bajo el principio de reversión de la carga probatoria 

de las conductas que se aleguen, así como los actos que se 

lleguen a tener por acreditados. 

131. Ahora, de la razón esencial de la Tesis: I.8o.P.31 P 

(10a.) de rubro: “ACOSO SEXUAL. PARA ADVERTIR LA 

CONNOTACIÓN SEXUAL DE LA CONDUCTA REQUERIDA POR 

EL TIPO PENAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 179 DEL CÓDIGO 

PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA 

CIUDAD DE MÉXICO, ES OBLIGACIÓN DE LOS JUZGADORES 

ATENDER, CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, AL CONTEXTO 

SOCIAL EN EL QUE OCURRIÓ EL HECHO”, 26 se tiene que en 

                                                                                                                     
de la Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6; así como en el vínculo 
siguiente: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
25

 Sentencia emitida en el SUP-REC-164/2020, aprobada mediante sesión pública 
celebrada el veinticinco de noviembre de dos mil veinte. 
26

 Consultable en Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, Publicación: viernes 27 de noviembre de 2020, TESIS 
AISLADAS (Tesis Aislada (Constitucional, Penal)) 
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como dar cumplimiento al deber de diligencia, aunado a que 

establece un método para impartir justicia con base en una 

perspectiva de género. 

135. Al respecto, resulta pertinente referir que el Protocolo en 

cita es una medida para la atención, sanción y reparación 

integral ante casos de violencia política contra las mujeres en 

razón de género y constituye una guía para las autoridades 

que facilita la identificación de la violencia política contra las 

mujeres en razón de género. 

136. Ahora bien, la Sala Superior también ha establecido29 

como criterio que, en casos de violencia política contra la 

mujer en razón de género, dada su naturaleza, no se puede 

esperar la existencia cotidiana de pruebas testimoniales, 

gráficas o documentales, toda vez que en la mayoría de 

ocasiones los ilícitos se cometen de forma oculta o ante la 

ausencia de testigos y, por lo mismo, difícilmente se 

encuentra asentado en actas o documentos; es por ello que 

cualquier argumento, indicio o aportación de pruebas de la 

víctima toma relevancia para el análisis de lo acontecido. 

137. En ese sentido, la manifestación de la existencia de 

actos de violencia política en razón de género de la víctima, si 

se concatena con algún otro indicio o conjunto de indicios 

probatorios, aunque no sea de la misma calidad, en conjunto 

puede integrar prueba circunstancial de valor pleno. 

                                            
29

 Al resolver los recursos de reconsideración SUP-REC-91/2020; SUP-REC-133/2020 
y su acumulado, y SUP-REC-185/2020. 
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obligado a probar”, debe revertirse, al ser un caso de 

discriminación, para la aplicación efectiva del principio de 

igualdad de trato, la carga de la prueba debe recaer en la 

parte demandada. 

142. Ese razonamiento se refuerza con criterios emitidos por 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos, órgano que 

desarrolló el concepto de “discriminación estructural” y señaló 

que la carga de la prueba la tiene el Estado cuando las 

víctimas pertenecen a un grupo estructuralmente 

desaventajado, porque se origina una dificultad probatoria 

para ellas ante la complejidad de probar las políticas y 

prácticas discriminatorias de facto o de jure, ya sean 

intencionales o no, también llamada la discriminación 

indirecta.30 

143. Por otro lado, la jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.) 

emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, de rubro: “ACCESO A LA JUSTICIA EN 

CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR 

CON PERSPECTIVA DE GÉNERO”31 refiere que todo órgano 

jurisdiccional debe impartir justicia con base en una 

perspectiva de género, para lo cual, tiene que 

                                            
30

  Caso Nadege Dorzema y otros v. República Dominicana” sentencia de octubre de 
2012, párr. 40, 228, 228-238. refiriéndose al “impacto desproporcionado de normas, 
acciones, políticas o en otras medidas que, aun cuando sean o parezcan ser neutrales 
en su formulación, o tengan un alcance general y no diferenciado, produzcan efectos 
negativos para ciertos grupos vulnerables”.  Por otra parte, en el “Caso Átala Riffo y 
Niñas v. Chile”, pp. 221 y 222, establece que “Es posible que quien haya establecido la 
norma o práctica no sea consciente de esas consecuencias prácticas y, en tal caso, la 
intención de discriminar no es lo esencial y procede una inversión de la carga de la 
prueba. 
31

 Consultable en Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Primera Sala, Libro 29, Abril de 2016, Tomo II, Pag. 836, Jurisprudencia 
(Constitucional) 
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146. Cabe mencionar que, el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por 

tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 

y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 

manera pronta, completa e imparcial. 

147. Con relación a la exigencia de una resolución completa, 

debe señalarse el principio de exhaustividad, el cual consiste 

en la imposición que la norma hace al órgano del estado 

encargado de emitir una resolución para analizar todos y cada 

uno de los planteamientos formulados por las partes. 

148. Por tanto, para cumplir ese principio, es necesario que 

el órgano resolutor proceda al análisis de todos los 

argumentos y razonamientos expuestos en el juicio o recurso, 

de las pruebas admitidas y, en su caso, de las pruebas 

allegadas al sumario por parte de la propia autoridad, 

examinándose de forma individual y conjunta. 

149. Al respecto, resultan aplicables las jurisprudencias 

identificadas con las claves 12/2001 y 43/2002 cuyos rubros, 

respectivamente, son del tenor siguiente: “EXHAUSTIVIDAD EN 

LAS RESOLUCIONES. CÓMO SE CUMPLE”34 y “PRINCIPIO DE 

EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN 

OBSERVARLO EN LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN”35.  

                                            
34 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 16 y 17; así como en la página de 
Internet http://sief.te.gob.mx/iuse/default.aspx.  
35

 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, página 51; así como en la página 
de Internet http://sief.te.gob.mx/iuse/default.aspx.  
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155. Posteriormente, se observa que, con base en el oficio 

de dieciséis de junio signado por la Agente y dirigido al 

Presidente Municipal, el veintitrés de ese mes se celebró una 

reunión de trabajo de la problemática interna de la Agencia 

Municipal de San Agustín Montelobos.38  

156. En esa reunión de trabajo estuvieron presentes los 

integrantes del Ayuntamiento, los integrantes de la Agencia, el 

Representante de Bienes Comunales y el Tesorero de Bienes 

Comunales, ambos de la Agencia, y un ciudadano de esa 

comunidad fungiendo como testigo. 

157. En ese acto, la Agente manifestó que el Agente suplente 

ha usurpado sus funciones y ha realizado Asambleas sin su 

autorización, en las cuales se expuso, contra su voluntad, su 

estado de salud; aunado a que no fue convocada a las 

mismas, y que cuando se presentaba a las instalaciones de la 

Agencia la ignoraban y no respetaban sus decisiones como 

Agente, por lo que manifestaba sentir violencia política en 

razón de género.  

158. Tras sendas manifestaciones por parte de los 

asistentes, el Síndico municipal les pidió que, de manera 

interna, llegaran a un acuerdo para solucionar el problema. 

Posteriormente, el Presidente municipal les pidió que 

solucionaran sus problemas para que, en la próxima reunión a 

celebrarse el treinta de junio, llegaran a una conciliación.  

                                            
38

 Acta visible de foja 203 a 206 del cuaderno accesorio. 
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164. Se precisó que en la Asamblea de la comunidad de San 

Agustín Montelobos tiene derecho de prever y llevar a cabo 

procedimientos de revocación de mandato, los cuales deben 

cumplir con los principios de certeza, participación libre e 

informada y debe generar condiciones para garantizar la 

audiencia de la persona o personas sujetas al proceso de 

revocación o terminación de mandato.  

165. Se asentó que, dado que no se llegó a una conciliación 

entre las partes, compete a las autoridades electorales revisar 

y validar el procedimiento de remoción, siendo competencia 

del Instituto Electoral y de Participación del Estado de 

Oaxaca. 

166. En consecuencia, se dejaron a salvo los derechos de las 

partes hasta que las instancias competentes resolvieran lo 

conducente, a fin de no violentar algún derecho político-

electoral y, por ende, no resultaba procedente acreditar a 

Soledad Miguel Andrés como Agente Municipal propietario. 

Dicho acuerdo le fue notificado a Soledad Miguel Andrés, 

mediante oficio MSMC/JULIO20/01.40 

167. Ahora bien, con base en las constancias anteriormente 

detalladas, esta Sala Regional arriba a la conclusión de que, 

en efecto, el Tribunal local no fue exhaustivo en la valoración 

de dicha documentación, ya que, de haber realizado el 

estudio minucioso, se hubiese determinado que el Presidente 

y Síndico municipal no fueron omisos ni toleraron las 

conductas en contra de la Agente, pues desplegaron 

                                            
40

 Consultable a foja 228 del referido cuaderno.  
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razón de género por parte de dichos servidores públicos del 

Ayuntamiento en contra de la Agente Municipal.  

172. Por el contrario, tal y como se advierte de las 

constancias previamente descritas, el Presidente y Síndico 

municipal no consintieron las primeras Asambleas celebradas 

por los demás integrantes de la Agencia, sino que, en cada 

acta asentaron que no había causa justificada para remover 

del cargo a la Agente Municipal propietaria y nombrar, en su 

lugar, al suplente.  

173. En suma y a mayor abundamiento, es pertinente señalar 

que la Agencia Municipal cuenta con sus propios usos y 

costumbres, por lo que tiene la atribución de nombrar y 

remover a los integrantes de la Agencia conforme a dicho 

sistema normativo propio, de ahí que, la voluntad tomada 

mediante Asamblea General Comunitaria (como máxima 

autoridad de la comunidad) debe ser respetada por el 

Ayuntamiento. 

174. En ese sentido, cabe traer a colación que la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, artículo 68, 

fracción VI, establece como facultades y obligaciones del 

Presidente Municipal, entre otras, la siguiente: 

ARTÍCULO 68.- El Presidente Municipal, es el representante 
político y responsable directo de la administración pública 
municipal, encargado de velar por la correcta ejecución de las 
disposiciones del Ayuntamiento, con las siguientes facultades y 
obligaciones: 
VI.- Expedir de manera inmediata los nombramientos de los 
agentes municipales y de policía, una vez obtenido el resultado 
de la elección; 
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nombramiento a quien o quienes resulten electos en las 

Asambleas que lleven las comunidades que cuenten con un 

sistema normativo interno propio. 

179. Por ello, es que, en el caso concreto, el Presidente 

Municipal, en usos de sus facultades y atribuciones conferidas 

por el artículo 68 de la Ley Orgánica Municipal, entregó el 

nombramiento a Soledad Miguel Andrés, pues conforme al 

acta de Asamblea General Comunitaria de veintisiete de junio 

resultó electo.  

180. En ese sentido, resulta fundado el agravio de los 

actores. Por ende, no se les puede atribuir actos u omisiones 

que constituyan violencia política de género en el caso en 

estudio.  

• SX-JE-140/2020 (integrantes de la Agencia Municipal) 

• SX-JDC-402/2020 (Ciudadanos de la comunidad de 

San Agustín Montelobos) 

b) y f) Violación a su sistema normativo interno  

181. Se analizarán de manera conjunta estos agravios, ya 

que ambos van dirigidos a evidenciar una vulneración a su 

sistema normativo indígena como comunidad indígena, toda 

vez que el Tribunal local desconoció que todas las decisiones 

de las que se dolió Carmen Rodríguez Martínez (actora en la 

instancia local) fueron tomadas en Asambleas Generales de 

la Agencia, es decir, por la máxima autoridad de la 

comunidad. 
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procedimientos de validación por los jueces o 

tribunales correspondientes (fracción II). 

• Elegir de acuerdo con sus normas, 

procedimientos y prácticas tradicionales, a las 

autoridades o representantes para el ejercicio de 

sus formas propias de gobierno interno, 

garantizando la participación de las mujeres en 

condiciones de igualdad frente a los varones, en 

un marco que respete el pacto federal y 

la “soberanía de los estados” (fracción III). 

• Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. 

Para garantizar ese derecho, en todos los juicios y 

procedimientos en que sean parte, individual o 

colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus 

costumbres y especificidades culturales respetando 

la preceptiva constitucional. Los indígenas tienen en 

todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes 

y defensores que tengan conocimiento de su lengua 

y cultura (fracción VIII). 

187. Para la Sala Superior de este Tribunal los derechos 

mencionados de autonomía y autogobierno implican su 

carácter previsto, es decir, elegir a sus autoridades; además, 

las comunidades indígenas también pueden crear o idear en 

su sistema normativo figuras de participación democrática 

directa que den lugar a la terminación anticipada o revocación 

del mandato, y las autoridades municipales y del Estado 
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191. En ese sentido, la misma Constitución federal en su 

artículo 2, apartado A, fracción III en su última parte, indica 

que “En ningún caso las prácticas comunitarias podrán limitar 

los derechos político-electorales de los y las ciudadanas en la 

elección de sus autoridades”. 

192. De manera similar, la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de Oaxaca, en su artículo 15, 

apartado 4, prevé lo siguiente:  

Se reconoce a la Asamblea General Comunitaria como la 

máxima autoridad de deliberación y toma de decisiones 

en los municipios que se rigen por Sistemas Normativos 

Indígenas para elegir a sus autoridades o representantes; 

se integra por ciudadanas y ciudadanos de una o más 

comunidades dependiendo del número que integran el 

municipio; este órgano puede sesionar de manera 

conjunta, es decir todas y todos los ciudadanos del 

municipio reunirse en la cabecera, o bien de manera 

separada en cada comunidad. Sus acuerdos serán 

plenamente válidos y deberán ser reconocidos y 

respetados por el Estado, siempre que no violen los 

derechos humanos de sus integrantes, reconocidos 

por la Constitución Federal y Tratados 

Internacionales. Se integra por los miembros de la 

comunidad, en condiciones de igualdad conforme a sus 

sistemas normativos indígenas. 

193. De lo anterior, se obtiene que, las Asambleas Generales 

Comunitarias tienen reconocida la autonomía y libre 

determinación para elegir o remover a sus autoridades, sin 

embargo, esas decisiones deben estar apegadas a los 
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CONTENIDO”,42 así como en la tesis P.LV/92 de rubro 

“FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS 

QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA 

PREVIA AL ACTO PRIVATIVO”.43 

198.    En forma concomitante, y bajo una interpretación 

sistemática de lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, 

fracción VII; 4, párrafo primero; y 17, párrafos segundo y 

tercero, de la Constitución federal, la Sala Superior de este 

Tribunal ha señalado que tratándose de comunidades 

indígenas, los órganos impartidores de justicia deben 

establecer protecciones jurídicas especiales en favor de 

dichas comunidades y de los sujetos que las conforman, 

considerando sus particulares condiciones de desigualdad y 

facilitándoles el acceso efectivo a la tutela judicial, de acuerdo 

con su circunstancia de desventaja social y económica 

ampliamente reconocida en la Constitución y en los 

ordenamientos legales. 

199. Por tanto, las normas que imponen cargas procesales 

deben interpretarse de la forma que resulte más favorable a 

las comunidades indígenas.44  

                                            
42 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 3, febrero de 
2014, tomo I, décima época, página 396, con número de registro 2005716; así 
como en la siguiente liga de internet: https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGene
ralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=200571
6&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=1&Epp
=20&Desde=-100&Hasta 
43 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, número 53, mayo 
de 1992, octava época, página 34, con número de registro 205679; así como 
en la liga de internet: https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epo
ca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=205679&Dominio=Rubr
o,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desde=-
100&Hasta= 
44 Véase el criterio establecido en el expediente SUP-REC-74/2020. 



TERCERA CIR
 PLURINOMIN

XALA

RCUNSCRIPC
NAL ELECTOR
APA, VER. 

200. E

comun

formal

que lo

flexibili

que, c

determ

absolu

a los

consag

interna

201. D

indígen

autode

sancio

alguna

garant

encue

ser oíd

202. E

Agustí

y, por 

conform

la facu

derech

203. S

y facu

CIÓN 
RAL 

Esto, d

nidades

lidades

os órga

izar los 

omo ya

minació

uto, pue

s dere

grados 

acionale

De ahí 

nas al

etermina

nes, o d

a de sus

ías de

ntra la 

do antes

En el c

n Monte

ende, 

me al si

ultad de 

hos refe

Sin emb

ultades 

de nin

s se en

s estab

anos ju

criterio

a se se

ón de 

es encu

echos 

en la 

es. 

que, u

 ejerc

ación c

de afec

s integr

l debid

relativa

s de em

caso co

elobos, 

tiene l

istema 

revoca

ridos. 

bargo, c

comun

nguna 

ncuentr

lecidas

risdiccio

s para e

eñaló, el

las co

uentra u

indiv

propia 

uno de 

cer su 

cuando

tación e

rantes, 

do pro

a a la g

mitir la de

oncreto, 

Oaxaca

a facul

normati

r el man

como ya

nitarias 

maner

ren exe

s para 

onales 

el cump

l derec

omunid

uno de

viduales

Const

los lím

derec

 se t

en la es

es prec

ceso, 

garantía

ecisión 

la com

a, goza 

ltad de 

ivo inter

ndado d

a quedó

no so

ra imp

entas d

un deb

sólo ti

plimient

cho de 

dades 

 sus lím

s de 

itución 

mites de

cho a 

trata d

sfera ind

cisamen

dentro 

a de au

lesiva d

munidad

del der

elegir 

rno que

de éstas

ó expue

on abso

SX-J
Y ACU

plica q

de cum

bido pr

ienen e

o de ell

autono

indígen

mites e

sus 

y en 

e las c

la au

de imp

dividual 

nte el re

de la

udiencia

de derec

d indíge

recho d

a sus 

 la regu

s en eje

esto, es

olutos p

JE-139/
UMULA

que di

plir co

roceso,

el debe

los; toda

omía y 

nas no

n el res

miemb

los trat

comunid

utonom

posición

de algu

espeto 

as que

a, esto 

chos. 

ena de

e auton

autorid

ula; así c

ercicio d

os dere

pues d

/2020 
ADOS 

59 

ichas 

n las 

 sino 

er de 

a vez 

libre 

o es 

speto 

bros, 

tados 

dades 

ía y 

n de 

uno o 

a las 

e se 

es, a 

 San 

nomía 

dades 

como 

de los 

echos 

deben 



SX-JE-139/2020 
Y ACUMULADOS 

60 

coexistir y transitar con el respeto a los derechos humanos de 

cada uno de sus integrantes con base a los principios 

constitucionales. 

204. En tal sentido, si bien la Asamblea General Comunitaria 

es la máxima autoridad en la comunidad de San Agustín 

Montelobos (como la expresión de la maximización del 

principio de autonomía), lo cierto es que los acuerdos que de 

ella deriven deben respetar los derechos fundamentales de 

todos sus integrantes, incluyendo a los de sus autoridades. 

205. Al respecto, se advierte que el Acuerdo tomado en la 

Asamblea General Comunitaria de veintisiete de junio, no 

revistió las formalidades para tenerse por válido, toda vez 

que, se vulneró el derecho de audiencia de la Agente 

Municipal propietaria.  

206. Lo anterior, porque, del orden del día inserto en el oficio 

29/2020 por el cual se citó a Carmen Rodríguez Martínez 

(Agente Municipal propietaria) a la Cuarta Asamblea General 

Extraordinaria de Ciudadanos de la Comunidad de San 

Agustín Montelobos, no se advierte que estuviera listado el 

tema de remoción del cargo de la Agente.45 Tal y como se 

observa:  

                                            
45

 Oficio visible a foja 33 del cuaderno accesorio único.  
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209. De ahí que, con base en lo previamente expuesto, 

relativo a que la autonomía y libre determinación de las 

comunidades indígenas no pueden ser absolutas ni ilimitadas, 

sino que deben estar encuadradas en los principios 

constitucionales y tratados internacionales, se considera que, 

en efecto, existió una violación a la garantía de audiencia de 

la Agente Municipal propietaria.  

210. En se sentido, no pude ser válido tener por legal -tal y 

como pretenden la y los actores- la Asamblea General de 

Ciudadanos de veintisiete de junio en la cual, se acordó 

remover a la Agente Municipal propietaria y, en su lugar, 

nombrar en tal cargo a Soledad Miguel Andrés.  

211. Por esas razones, es que esta Sala Regional califica 

como infundados los agravios de las y los actores, 

consistente en una vulneración a su sistema normativo 

interno, ya que, fue correcta la determinación del Tribunal 

local.  

• SX-JE-140/2020 (integrantes de la Agencia Municipal) 

c) Declaración de violencia política en razón de género 

212. Respecto al agravio identificado con el inciso c), la y los 

actores exponen que fue incorrecto que el Tribunal local 

declarara la existencia de violencia política en razón de 

género.  

213. Lo anterior, pues a su consideración, con los elementos 

de prueba aportados por la actora ante esa instancia, no es 

posible advertir la violencia que adujo, máxime que 
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217. En ese sentido, se reformó el artículo 20 Bis, de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, en el que se estableció lo siguiente: 

Artículo 20 Bis. 

La violencia política contra las mujeres en razón de 
género: es toda acción u omisión, incluida la tolerancia, 
basada en elementos de género y ejercida dentro de la 
esfera pública o privada, que tenga por objeto o 
resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio 
efectivo de los derechos políticos y electorales de 
una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las 
atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el 
libre desarrollo de la función pública, la toma de 
decisiones, la libertad de organización, así como el 
acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de 
precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos 
públicos del mismo tipo. 

Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en 
elementos de género, cuando se dirijan a una mujer por 
su condición de mujer; le afecten 
desproporcionadamente o tengan un impacto 
diferenciado en ella. 

Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de 
violencia reconocidos en esta Ley y puede ser perpetrada 
indistintamente por agentes estatales, por superiores 
jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de 
partidos políticos, militantes, simpatizantes, 
precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos 
postulados por los partidos políticos o representantes de 
los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, 
por un particular o por un grupo de personas particulares. 

218. Por otro lado, el artículo 20 Ter de la misma Ley General 

establece que:  

ARTÍCULO 20 Ter. 

La violencia política contra las mujeres puede 
expresarse, entre otras, a través de las siguientes 
conductas: 

[…] 

XII. Impedir, por cualquier medio, que las mujeres electas 
o designadas a cualquier puesto o encargo público tomen 
protesta de su encargo, asistan a las sesiones ordinarias 
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VII. impedir o restringir su incorporación, toma de 
protesta o acceso al cargo o función para el cual 
una persona ha sido nombrada o elegida, así como 
 

XIV. limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier 
recurso o atribución inherente al cargo que ocupe la 
mujer, incluido el pago de salarios, dietas u otras 
prestaciones asociadas al ejercicio del cargo, en 
condiciones de igualdad;  

223. Por su parte el artículo 310 de la Ley en comento, 

señala las conductas que constituyen infracciones a la Ley. 

Artículo 310  

Constituyen infracciones a la Ley, por parte de 
autoridades o servidores públicos de cualquiera de los 
Poderes de la Unión; de los poderes locales; órganos de 
gobierno municipales, órganos autónomos, y cualquier 
otro ente público: 

VI. Menoscabar, limitar o impedir el ejercicio de derechos 
políticos electorales de las mujeres o incurrir en actos u 
omisiones constitutivos de violencia política contra las 
mujeres en razón de género, en los términos de la Ley 
General de Acceso, la Ley Estatal de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia y Ley electoral 
local. 

224. Finalmente, la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia de Género en su artículo 11 Bis 

estableció lo siguiente: 

Artículo 11 Bis.- Se consideran, entre otros, actos de 
violencia política: 

[..] 

VII. Ocultar información o proporcionar a las mujeres que 
ocupan un cargo de elección popular, información falsa, 
errada, incompleta o imprecisa, que impida o induzca al 
incorrecto ejercicio de sus atribuciones, la toma de 
decisiones o el inadecuado desarrollo o ejercicio de sus 
funciones y actividades; 

XVIII. Restringir el uso de la palabra en las asambleas, 
sesiones u otras reuniones, así como su participación en 
comisiones, comités y otras instancias de toma de 
decisiones conforme a la reglamentación establecida; 
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existencia de una página de Facebook, en las cuales la 

denostaban como servidora pública y como mujer.  

229. Al respecto, consideró que, si bien esos dichos no 

fueron probados o desvirtuados por las partes, lo cierto es 

que, en razón de la reiterada obstrucción del cargo de la 

Agente, se vio en necesidad de acudir a la Defensoría de los 

Derechos de los Pueblos de Oaxaca,48 mediante 

comparecencia de doce de junio, así como ante el Congreso 

del Estado de Oaxaca.  

230. Además, refirió las actas de las Asambleas Generales 

Comunitarias de cinco, nueve y veintisiete de junio, en las 

cuales se podía advertir la obstaculización al ejercicio del 

cargo de la Agente hasta el extremo de removerla 

anticipadamente. 

231. En ese sentido, esta Sala Regional observa que, en 

efecto, el Tribunal local realizó una concatenación de los 

elementos de prueba allegados al juicio, lo cual, adminiculado 

con el dicho de la actora ante esa instancia, permitió 

determinar la obstaculización del cargo en un contexto de 

violencia política en razón de género y detalló los motivos por 

los cuales se actualizaban los cinco elementos del test 

previsto en el Protocolo.   

232. Con lo anterior, esta autoridad jurisdiccional federal, 

considera que, contrario a lo aducido por la y los actores, la 

determinación del Tribunal local es correcta, ya que, en 

                                            
48

 Visible de foja 97 a 100 del cuaderno accesorio único. 
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sería él quien ocuparía el cargo -peticiones que fueron 

negadas por el Ayuntamiento-. 

236. Ello, robustece aún más que, en efecto, los integrantes 

de la Agencia realizaron actos tendientes a la obstrucción del 

cargo de la Agente propietaria.  

237. A ese acto, se le suma que, en reunión de trabajo de 

veintitrés de junio, en donde estuvieron presentes los 

integrantes del Ayuntamiento, de la Agencia y la Agente 

propietaria, se acordó que, toda vez que no se llegó a ninguna 

conciliación, volverían a reunirse el treinta de junio para 

continuar con las reuniones de trabajo conciliatorias.  

238. A ese respecto, se advierte que, pese a lo anterior, los 

demás integrantes de la Agencia Municipal celebraron una 

Asamblea General Comunitaria el veintisiete de junio, es 

decir, antes del día fijado para la reunión de trabajo 

conciliatoria, en la que se deliberó la remoción de la Agente 

propietaria.  

239. Ese actuar, concatenado con todos los demás 

elementos analizados por el Tribunal local, permiten arribar a 

la conclusión de que los integrantes de la Agencia 

obstruyeron el cargo de la actora e, incluso, en un contexto de 

violencia política en razón de género, tal como analizó el 

Tribunal local.  

240. Por lo anterior, a juicio de esta Sala Regional, es 

infundado el agravio y, en consecuencia, se confirma la 

existencia de violencia política en contra de una mujer por 
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se les imputa tal violencia y, en ese tenor, reparar los 

derechos humanos que se hubieren vulnerado.  

244. Bajo esa lógica, y toda vez que quedó acreditada la 

violencia política en razón de género y esta Sala Regional la 

confirma, así como la ilegalidad de la Asamblea General 

Comunitaria de veintisiete de junio porque no se garantizó el 

derecho de audiencia de la Agente, se colige que las medidas 

de reparación dictadas por el Tribunal local y de las cuales se 

duelen la y los actores son correctas.  

e) Falta de exhaustividad al no responder sobre la 

causal de sobreseimiento 

245. El agravio se califica como infundado, ya que, si bien el 

Tribunal local no se pronunció en específico sobre la causal 

de improcedencia hecha valer por la y los actores en su 

informe circunstanciado, lo cierto es que, al estudiar los 

requisitos de procedencia, en específico, el requisito de 

oportunidad, estableció lo siguiente. 

246. Adujo que, la actora ante esa instancia se agravió del 

procedimiento de remoción instaurado en su contra, del cual 

no tuvo conocimiento. Asimismo, se agravió de diversas 

acciones y omisiones perpetradas por las autoridades 

responsables en un entorno de violencia política en razón de 

género.  

247. Con lo anterior, analizó que tales circunstancias se 

actualizan de momento a momento mientras subsista la 

inactividad reclamada y, por ello, la naturaleza de la omisión 
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Municipal propietaria y, entre ellas, como medida de no 

repetición declaró la pérdida de la presunción del modo 

honesto de vivir de las autoridades responsables en esa 

instancia.  

252. En consecuencia, ordenó a la Secretaría General de ese 

Tribunal que remitiera copia certificada de la sentencia al 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Oaxaca y al Instituto 

Nacional Electoral, a efecto de que ingresara los nombres de 

las autoridades responsables al sistema de registro de 

ciudadanos de los cuales se tenga desvirtuada la presunción 

del modo honesto de vivir, lo cual perdurará desde el dictado 

de esa sentencia hasta la conclusión del próximo proceso 

electoral ordinario local de Oaxaca.   

253. Sin embargo, ha sido criterio reciente de la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral51 que, en estos momentos, 

no se justifica determinar la pérdida de la presunción del 

modo honesto de vivir de las autoridades responsables.  

254. Ello, porque si bien ha quedado demostrada la violencia 

política en razón de género, la pérdida de la presunción del 

modo honesto de vivir deberá valorarse hasta en tanto se 

solicite su registro para contender por algún cargo de elección 

popular, ya que tal presunción se refiere a un requisito de 

elegibilidad.   

                                            
51

 Véase el SUP-REC-164/2020. 
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cometieron violencia política en razón de género, lo 

procedente es modificar la sentencia impugnada para los 

siguientes efectos.  

OCTAVO. Efectos de la sentencia 

260. Al resultar fundado el planteamiento de los actores del 

juicio SX-JE-139/2020, relativos a que no se analizaron de 

manera exhaustiva los elementos probatorios, lo procedente 

es: 

• Modificar la sentencia impugnada para dejar sin efectos 

la declarativa de la violencia política en razón de género 

atribuida al Presidente y Síndico municipal. 

261. Además, por lo expuesto en el considerando SÉPTIMO, 

lo procedente es: 

• Modificar para dejar sin efectos, la decisión del Tribunal 

local en la sentencia impugnada consistente en la 

medida de no repetición relativa a la pérdida de la 

presunción del modo honesto de vivir de las autoridades 

señaladas como responsables.  

• Pero queda firme el efecto que ordenó remitir copia 

certificada de esa sentencia al Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral y al Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

de Oaxaca, para su conocimiento y la anotación 

respectiva en sus libros respecto de quienes subsiste la 

declaratoria de violencia política en razón de género.  
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del juicio SX-JDC-402/2020 en la cuenta de correo autorizado 

señalada en su demanda; de manera personal a Carmen 

Rodríguez Martínez en el domicilio que obre en los archivos 

del Tribunal local, a través de dicho Tribunal, en auxilio a las 

labores de esta Sala Regional; y de manera electrónica o 

mediante oficio al referido Tribunal, al Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca, al Consejo General del Instituto Nacional Electoral y 

a la Sala Superior de este Tribunal Electoral, en función del 

acuerdo 3/2015, con copia certificada de la presente 

sentencia para cada autoridad; mediante oficio a la y los 

actores del juicio SX-JE-140/2020, por conducto del Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca en auxilio a las labores de 

esta Sala Regional; y por estrados a los demás interesados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartado 3, 

28 y 29, apartados 1, 3, y 5, y 84, apartado 2, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, en relación con lo dispuesto en los numerales 94, 

95, 98 y 101 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación; así como el Acuerdo General 

4/2020, numeral XIV, emitido por la Sala Superior. 

Finalmente, se instruye a la Secretaría General de Acuerdos 

para que en caso de que con posterioridad se reciba 

documentación relacionada con los presentes asuntos, se 

agregue al expediente respectivo para su legal y debida 

constancia. 
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Ciertamente, en diversos asuntos52 he sostenido que a partir 

de las reformas federal y local, en materia de violencia política 

por razones de género, se ha establecido un nuevo esquema 

de distribución de competencias para prevenir, atender, 

sancionar y erradicarla; es decir, el procedimiento especial 

sancionador es la vía idónea para investigar y sancionar este 

tipo de conductas, mientras que el juicio ciudadano debe 

continuar tutelando los derechos político-electorales de 

quienes ejerzan el cargo, a fin de remover los obstáculos que 

impidan su debido ejercicio. 

 

Lo anterior, porque se ha modificado el diseño institucional 

para la investigación y sanción de este tipo de conductas, al 

establecerse el procedimiento especial sancionador como la 

vía específica para ello, tanto a nivel federal como a nivel 

local. 

 

En ese sentido, mi postura ha sido consistente en que a 

través del procedimiento especial sancionador es posible 

imponer sanciones y ordenar la reparación del daño por 

conductas que puedan constituir violencia política contra la 

mujer en razón de género, mientras que el juicio ciudadano 

adquiere una finalidad distinta, consistente en tutelar la 

violación de derechos político-electorales de quien se 

encuentre en el ejercicio de un cargo.  

 

                                            
52

 Véase votos particulares en los juicios SX-JDC-344/2020 y SX-JDC-357/2020. 
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Este documento es una representación gráfica autorizada 
mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 
validez jurídica de conformidad con el numeral segundo del 
Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa 
la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación 
en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 


